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TERMINOLOGÍA 

 

BID Banco Interamericano de Desarrollo, es el Organismo Financiador de la Obra. 

MISP 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires. 

UCEPO Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (MISP). 

DVBA Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires. 

UCP 
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Dirección de Vialidad de la 
provincia de Buenos Aires. Es el Organismo Ejecutor del contrato de 
Préstamo con BID. 

OPDS 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, es la autoridad de 
aplicación de la normativa ambiental de la provincia de Buenos Aires. 

EIAS Estudio de Impacto Ambiental y Social 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social. 

PRI Plan de Reasentamiento Involuntario 
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INTRODUCCIÓN. 
 

En el marco de la Consulta Pública correspondiente al Proyecto “Intervención Integral 
Ruta Provincial N° 6 – Etapa 1”, realizada durante el período del 3 de mayo al 12 de Mayo 
de 2021 inclusive, se recibieron: 4 consultas a las cuales se da respuesta mediante este 
documento. 

 

Se expone a continuación la respuesta a cada consulta. 
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CONSULTA 1 

TRANSCRIPCIÓN 

Por el presente me dirijo al Sr Administrador en referencia a la Consulta Publica referida a la RP 6 y en particular 
al tramo final de acceso a la zona sur de La Plata y su empalme con la RP 11.  
No queda claro si el periodo de consulta abarca ese tramo ya que se hace referencia al Tramo 1, pero luego se 
agrega al final información sobre las variantes de Av 90 y calle 630.  
Al respecto se observa que para opinar sobre las variantes es demasiado escueta la información que se ofrece. 
Este tramo, por incidir en una zona urbana compleja en ambas variantes, requiere otro nivel de análisis que el 
que se ofrece.  
Al respecto sería conveniente que la consulta se haga poniendo en línea información detallada de los proyectos 
alternativos, estudios de tránsito, análisis de la circulación e impacto multimodal sobre la red de transportes 
general. También el impacto sobre la planificación urbana y estudios que se mencionan, pero no se han 
aportado. Los análisis económicos y sociales que permitan definir cuál de las alternativas es más conveniente. 
Es pertinente alertar que no se comprende, cual es el motivo que lleva a considerar la variante de la 630 como 
alternativa a la Av 90. 
Saluda con atenta consideración 
Ing Guillermo J. Peralta 
DNI 12014295 

RESPUESTA 

Atento a su consulta aclaramos que el presente llamado a Consulta Pública RP6 corresponde 
sólo a la Etapa 1, que comprende la intervención de la RP 6 desde su intersección con la RP 
215 hasta la localidad de Zárate, en la cual serán rehabilitados 140,7 km completando la 
puesta en valor del 100% de la infraestructura existente en ambas calzadas. 
Luego en la Etapa 2 se ejecutarán distribuidores de tránsito a distinto nivel en los encuentros 
de la Ruta Provincial N° 6 con R.P. Nº 53, R.P. Nº 16, R.N. Nº 3 y Camino de Acceso a Parque 
Industrial Pilar (Rotonda Sur Cardales); intersecciones con altos niveles de siniestralidad vial y 
conflictos de tránsito. 
Seguidamente en la Etapa 3 se contempla la construcción de la Variante de Traza en la 
ciudad de Campana. 
Por último, en la Etapa 4 es que se prevé la construcción del tramo de acceso a la zona sur de 
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La Plata y su empalme con la RP 11.  
Al respecto y entendiendo la complejidad territorial y aspectos socioambientales a 
considerar, es que la UNLP se encuentra realizando un estudio de “Evaluación Multicriterio 
de Alternativas de acceso de Ruta Provincial Nº 6 a la Región Capital” a través de un 
convenio con la DVBA. Las conclusiones del antes mencionado estudio permitirán seleccionar 
la alternativa más adecuada para luego así elaborar el correspondiente proyecto ejecutivo. 
A la fecha, la UNLP ha finalizado la primera etapa del estudio, cuyos resultados se plasman 
en el “Informe I: Línea de Base Ambiental” de fecha 20 de Diciembre de 2020, y se continúa 
trabajando para presentar en una próxima instancia la Evaluación Multicriterio de las 
Alternativas de Proyecto (EMAP), para lo cual se están elaborando un conjunto de 
indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan identificar diferencias en las 
afectaciones y/o beneficios resultantes de cada una de ellas, y por último seleccionar el 
proyecto más conveniente. 
Aclaramos que cada Etapa de proyecto contará con su correspondiente Consulta Pública, y 
que los avances específicos asociados a la Etapa 4 pueden consultarse en el sitio 
www.vialidad.gob.gov.ar, ingresando en “Participación Pública”, “Evaluación Multicriterio de 
alternativas de acceso de Ruta Provincial N° 6 al Partido de La Plata” Convenio Específico 
DVBA-UNLP. 

Finalmente, y agradeciendo su interés por el proyecto, aprovechamos la oportunidad para 
saludarlo atentamente.
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CONSULTA 2 
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RESPUESTA 

Atento la consulta formulada y el detallado relevamiento de situaciones susceptibles de producir 
siniestros viales que acompaña, le informamos que aquellos puntos compatibles con el alcance de 
las obras previstas dentro de la Etapa 1 para el Lote 5 – Km 197,500 (Rotonda Acceso a Campana) a 
Km 208,750 (RN N°12), serán analizados a fin de evaluar su factible incorporación en el proyecto 
ejecutivo de la obra. 

Aquellos puntos asociados al tránsito frentista y acceso seguro a establecimientos industriales serán 
abordados en la Etapa 3 donde se prevé ejecutar distribuidores a distinto nivel y calles colectoras 
pavimentadas continuas desde la Intersección de la Rutas Nac. Nº 12 y Nº 193 hasta vincular una 
variante de trazado que permitirá derivar el tránsito pesado que actualmente atraviesa la localidad 

de Campana de característica urbana; con el objetivo de elevar la categoría de la ruta, reducir los 
conflictos de tránsito y dar una solución funcional estructural al tramo de la Ruta Provincial Nº 6 
entre las localidades de Campana – Zárate, como así también en su culminación y empalme con las 
Rutas Nacionales Nº 12, Nº 193 y el acceso a Zárate. 

Por último y con motivo de la activa mesa de trabajo que la DVBA y el Municipio de Zárate han 
conformado para dar tratamiento a las necesidades de reasentamiento asociadas a las obras en su 
territorio, proponemos con agrado la incorporación de un representante del área de planificación y 
ordenamiento territorial, tal que permita dar adecuado tratamiento a los puntos de interés 
planteados. 

A la brevedad nos estaremos comunicando de forma institucional a fin de formalizar la convocatoria 
y dar continuidad así al proceso participativo iniciado. 
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CONSULTA 3 

Correspondiente a la comunicación realizada a los integrantes de la Mesa Participativa del Barrio las 
Violetas – Municipio de Zárate. 

RESPUESTA 

Buen día. Te invitamos a acceder al siguiente link, que también podrás encontrarlo en la web de 
la Dirección Provincial de Vialidad, en el apartado de participación pública. 

https://www.vialidad.gba.gov.ar/?p=participacionpublica. 

En próximos días la DVBA junto al Municipio de Zárate nos estaremos contactando para 
informarte en forma presencial sobre el proyecto y comunicarte las alternativas de 
compensación previstas. 

https://www.vialidad.gba.gov.ar/?p=participacionpublica
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CONSULTA 4 

Correspondiente a la comunicación realizada a los integrantes de la Mesa Participativa del Barrio las 
Violetas – Municipio de Zárate. 

RESPUESTA 

Buen día. Te invitamos a acceder al siguiente link, que también podrás encontrarlo en la web de 
la Dirección Provincial de Vialidad, en el apartado de participación pública. 

https://www.vialidad.gba.gov.ar/?p=participacionpublica. 

En próximos días la DVBA junto al Municipio de Zárate nos estaremos contactando para 
informarte en forma presencial sobre el proyecto y comunicarte las alternativas de 
compensación previstas. 

https://www.vialidad.gba.gov.ar/?p=participacionpublica



